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La economía peruana está en crisis, 
estamos al nivel de la crisis financiera 
de 2009, sin contar la pandemia. Por 
eso es momento de poner las barbas 
en remojo, después de tanta crisis 
política que estamos viviendo y que 
afecta directamente el crecimiento. En 
circunstancias en las que ya se están 
sintiendo los estragos en los mercados 
y la calle, vemos la desidia de nuestras 
autoridades y siguen generando más 
inestabilidad y ahuyentan las inver-
siones. Esta semana, el propio BCR 
anunció que el crecimiento del país de 
este año no llega ni al punto porcen-
tual, con lo cual se confirman las 
predicciones que anunciaron hace ya 
varios meses diferentes calificadoras 
internacionales, que inclusive tuvie-
ron de detractores al propio ministro 
de Economía, Alex Contreras, negan-
do en diferentes entrevistas y empeci-
nándose en que el crecimiento supe-
raba el 3%. Pero qué se podía esperar si 
este año tuvimos el efecto directo de 
las protestas sociales de inicio de año, 
que eran el preludio para un año 
complicado para nuestra economía y 
que las cifras de hoy no mienten y 
muestran una ralentización, que ya se 
manifiesta con el incremento de la 
pobreza, la fuga de capitales y la casi 
nula inversión en los sectores estraté-
gicos. Parecería que son el preludio de 
una crisis económica de mayores 
proporciones, si vemos que las varia-
bles exógenas juegan también en 
contra, se viene un nuevo fenómeno 
de El Niño, los efectos del cambio 
climático y la anunciada crisis alimen-
taria, que evidentemente está asocia-
da a estos problemas de la naturaleza, 
pero sobre todo a la pésima gestión de 
gobierno, ahondándose más con 
Castillo y la continuidad de Boluarte. 
Los sectores económicos que pueden 
amortiguar esta crisis están en la 
minería, la agroexportación y el 
turismo, pero han sido los sectores 
más golpeados por las negligencias del 
gobierno y sobre todo los problemas 
de conflictos sociales que han jaquea-
do a estos sectores económicos, 
llevando inclusive a muchas empresas 
casi al fracaso, con lo cual se debilita el 
tejido económico.

Y como va nuestra economía?
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recreativos que beneficiarán a más de 3 mil 
estudiantes de los niveles primario y secun-
dario. “Estamos demostrando junto al 
gobernador regional que las autoridades 
actuales si queremos trabajar por la educa-
ción de nuestros hijos”, refirió el alcalde 
Gral. Luis Beltrán Pantoja Calvo. El goberna-
dor regional, Ing. Werner Salcedo Álvarez, 
reconoció la gestión efectuada por el alcalde 
provincial, de recuperar un proyecto que fue 
olvidado por las anteriores autoridades y dio 
a conocer su intención de financiar la 
construcción de la gigantesca infraestructu-
ra educativa. “Señor alcalde, tengo que 
felicitarlo por haber concluido este expe-
diente técnico que supera los 76 millones, 
pero lo más importante es que sí queremos 
garantizar el compromiso a su gestión, el 
compromiso al Cusco y darle los 70 millones 
para este colegio”, manifestó.

Los niños y niñas, padres de familia y docen-
tes de la Emblemática Institución Educativa 
Humberto Luna tienen motivos suficientes 
para creer sus autoridades. Cumpliendo con 
su compromiso a inicios de su gestión, El 
alcalde del Cusco, Gral. Luis Beltrán Pantoja 
Calvo, junto a su equipo técnico, presentó el 
expediente técnico concluido del mejora-
miento del servicio educativo de los niveles 
inicial, primaria y secundaria de la institu-
ción educativa en mención, al gobernador 
regional Werner Salcedo Álvarez.En la cita 
técnica, donde también participaron los 
docentes y padres de familia, se dio a cono-
cer que el proyecto esta valorizado en más 
de 76 millones de soles y contempla la 
construcción de una moderna infraestruc-
tura educativa con aulas completamente 
equipadas con tecnología de vanguardia, 
laboratorios, salas de cómputo y espacios 
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herido. El herido una vez rescatado fue 
auxiliado y de inmediato fue evacuado 
abordo de la ambulancia SAMUE a la clínica 
"O2”, donde fue atendido por el médico de 
turno quien diagnosticó “Politraumatizado 
a descartar fractura de parrilla costal, TEC 
grave, herida en cara quedando en observa-
ciones en UCI”. El personal que intervino 
con los actuados, formuló la documenta-
ción correspondiente y remitió a la comisa-
ría PNP de Independencia para las diligen-
cias de ley.
Según investigación de este medio, el 
vehículo no contaría con la inspección 
técnica vehicular actualizada, siendo esta 
responsabilidad de la  Gerencia de Medio 
Ambiente de la Municipalidad Provincial del 
Cusco.

El rápido despliegue de efectivos policiales 
pertenecientes al  Departamento de 
Unidades de Emergencia, permitió socorrer 
a una persona que al volante del vehículo 
camión compactador de basura  pesado que 
conducía se desplazó carretera abajo (150) 
metros; hecho registrado ayer lunes a las 
12:33 horas aproximadamente en la carrete-
ra Cusco-Ccorca, sector denominado 
Huancabamba. El  conductor Wilber 
Montañéz Huamani de 48 años, es el con-
ductor del vehículo de placa de rodaje EGW-
033 de propiedad de la Municipalidad 
Provincial del Cusco, vehículo recolector de 
residuos sólidos, quien por causas que son 
materia de investigación a cargo de la 
policía se precipito al volante de la pesada 
unidad motorizada, quedando gravemente 
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Del 29 de setiembre al 01 de octubre, la Municipalidad 
Distrital  de Pichari,  será sede del  II  Encuentro 
Internacional del Cacao Orgánico y Chocolate de Aroma 
“ECOCACAO VRAEM 2023”. Es por ello que, con gran 
expectativa se desarrolló el lanzamiento de este evento. El 
"ECOCACAO VRAEM 2023”, es un encuentro en donde las 
organizaciones de productores, emprendedores y exporta-
dores de cacao y derivados se vienen posicionando en los 
mercados nacionales e internacionales. El evento tendrá 
como contenido: un ciclo de conferencias, rueda de nego-
cios, ruta del cacao y chocolate de aroma, expo ventas y 

QOSQO

El Gobierno Regional a través del Centro de Operaciones de 
Emergencia Regional (COER) Cusco informa del incendio 
forestal registrado en el sector de Kusillopata del distrito de 
Santo Tomás de la provincia de Chumbivilcas, que inició el 16 de 
setiembre del 2023 a las 10:20 horas. El siniestro fue controlado y 
liquidado el mismo día del evento, lamentablemente se reportó 
el fallecimiento de una persona. Según reporte del jefe de 
Gestión de Riesgos distrital, la persona de 78 años habría falleci-
do por asfixia al inhalar humo y ceniza, las autoridades compe-
tentes realizan las investigaciones. El coordinador del COER 
Cusco, Arq. Miguel Oscco exhorta a la población a tomar con-
ciencia, y evitar todo tipo de quemas. “Expresamos nuestras 

LANZAMIENTO DEL ECOCACAO 2023LANZAMIENTO DEL ECOCACAO 2023LANZAMIENTO DEL ECOCACAO 2023

mucho más.Se contó con la presencia y participación de los 
alcaldes distritales de Pichari y Unión Asháninka, CPC 
Hernán Palacios y Sedt Montoya. Asimismo, los represen-
tantes de Devida, Provraem, Produce, Agencia Agraria, 
Fepavrae, Asociación de Cacaoteros de Pichari y Mesa 
Técnica de la Cadena Agroproductiva del Cacao y 
Chocolate del VRAEM. Además, se realizó una rueda de 
prensa en la que las autoridades absolvieron las dudas y 
brindaron mayores de talles sobre este gran evento que se 
desarrollará en Pichari del 29 de setiembre al 01 de octubre.

condolencias a los familiares, es momento de que la población 
reflexione, con los incendios forestales estamos devastando 
nuestra flora y fauna endémica, causando mayores afecciones 
broncopulmonares a los brigadistas que van sofocar y poniendo 
en riesgo la vida; siendo los incendios forestales evitables”, 
indicó el funcionario.  Asimismo, durante este fin de semana, se 
registró siniestros en las comunidades de Pampa Phalla del 
distrito de Sicuani y Chuquicahuana del distrito de Checacupe 
de la provincia de Canchis que fueron controlados y liquidados 
gracias a la intervención rápida de autoridades de primera 
respuesta y brigadistas de la zona junto con el personal de las 
oficinas de Gestión de Riesgos distritales. 
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Grupo volverá a sesionar en setiembre y octubre para capacitar a 
los pobladores de Espinar en temas legales. El Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, mediante la Dirección General de 
Defensa Pública y Acceso a la Justicia (DGDPAJ), instaló la 
semana pasada el subgrupo de trabajo N.º 5, denominado “Mesa 
de diálogo para el desarrollo sostenible de la provincia de 

Espinar”, en la región Cusco. Con estos grupos se busca solucio-
nar los problemas causados a la población de trece comunida-
des, a causa de la contaminación minera. El objetivo de la 
reunión fue realizar una evaluación integral de las denuncias a 
los comuneros de la provincia de Espinar y brindarles asistencia 
legal en procesos penales.  Con ello se busca dar cumplimiento a 
la Resolución Ministerial N.º 229-2022-PCM. El director general 
de la Defensa Pública, Walter Martínez Laura, en representación 
del ministerio, suscribió un acta de acuerdos con los pobladores. 
En el documento se indica que se realizarán capacitaciones en 
beneficio de los pobladores y comuneros de la provincia 
cusqueña. Las capacitaciones abordarán temas de criminaliza-
ción y estándares de empresas y derechos humanos. Se llevarán 
a cabo en el distrito de Pallpata, Coporaque, Alto Huancané, 
Huancané Bajo durante septiembre y octubre del presente año. 
En la jornada de trabajo también participó el director general de 
Derechos Humanos del Ministerio de Justicia, Edgardo 
Rodríguez Gómez; funcionarios de la Presidencia del Consejo de 
Ministros (PCM); presidentes y líderes de las comunidades 
campesinas de la provincia de Espinar, entre otros.

PROMUEVEN REUNIÓN CON AUTORIDADES Y PROMUEVEN REUNIÓN CON AUTORIDADES Y 
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res de San Jerónimo, destacaron la política de puertas abiertas 
del Instituto IMA para establecer una coordinación directa en 
pro de un futuro más sostenible y resiliente. “Estamos avanzan-
do a un ritmo acelerado en las coordinaciones, debemos recono-
cer la disposición por atender la demanda de agua que se tiene 
en nuestros distritos, muestra de ello, es el compromiso del IMA 
para la visita de campo con el fin de ratificar la identificación de 
fuentes de agua”, precisaron. La Cuenca Huatanay desempeña 
un papel fundamental en la provisión de agua para la agricultu-
ra, el abastecimiento de agua potable y la conservación del 
medio ambiente en la región de Cusco, por ello, se busca impul-
sar el futuro proyecto que considera a su vez las microcuencas de 
Huaccoto de San Jerónimo, Kayra de Saylla, Cachimayo de San 
Sebastián, Oropesa de Quispicanchi, Huancaro de Santiago y 
Saphy de Cusco. El Gobierno Regional de Cusco, a través del 
Instituto IMA, reafirma su compromiso con la gestión sostenible 
del agua y el desarrollo de proyectos que beneficien a la región en 
su conjunto. Estas reuniones de coordinación marcan un paso 
significativo hacia la consecución de soluciones efectivas para la 
regulación hídrica en la Cuenca Huatanay.

Proyecto se encuentra en propuesta para iniciar con los estudios 
preliminares y el próximo año con las obras físicas. El Instituto 
IMA del Gobierno Regional Cusco continúa trabajando incansa-
blemente en la gestión de proyectos ambientales clave para el 
desarrollo sostenible de la región. En esta línea, se han llevado a 
cabo importantes reuniones de coordinación con la autoridad 
de Lucre y pobladores de Oropesa de la provincia de 
Quispicanchi. Asimismo, con regidores de la municipalidad de 
San Jerónimo, con el objetivo de encaminar un futuro proyecto 
de regulación hídrica en la Cuenca Huatanay. El Director del 
Instituto IMA Cusco, Ing. Hernán Cuno Soncco, destacó la 
importancia de la colaboración interinstitucional y la participa-
ción activa de las autoridades locales y la comunidad en la toma 
de decisiones relacionadas con el manejo del recurso hídrico. En 
ese marco, a fin de aterrizar en la presentación de la propuesta de 
intervención, se estableció un cronograma de trabajo para 
identificar potencialidades hídricas en cada jurisdicción, a 
efectos de considerar infraestructura de represamiento, zanjas 
de infiltración y acciones de forestación y reforestación. Por su 
parte, el alcalde de Lucre, Ing. William Huallpa Concha y regido-
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pocos esfuerzos de la autoridad por apresarlo y huye hacia 
la calle Plateros, solo un policía lo persigue pero se da por 
vencido a los pocos metros, un sereno intenta seguir su 
ritmo. Este vídeo se ha hecho viral en poco tiempo en 
Cusco, donde propios y extraños critican el nivel de prepa-
ración y acción de las autoridades encargadas de velar por 
la seguridad en la Ciudad Imperial. “La hizo linda, realmen-
te falta más preparación”, “Todos gorditos y el flaco se les 
escapó en una, no lo puedo creer”, “Así cuántos choros no se 
les escaparán”, “¿Qué pasó ahí? Más preparación y fuerza 
contra la delincuencia”, fueron algunos de los comentarios. 
Se supo que finalmente el acusado fue reducido y conduci-
do a la Comisaría de Cusco para las acciones de ley. 
Cifra: 150 Serenos en total tiene la Municipalidad 
Provincial de Cusco, las autoridades locales esperan pro-
veerlos de armas no letales según una última disposición 
del Estado, a fin de prevenir y neutralizar cualquier tipo de 
acción delictiva en el Ciudad Imperial.

E l  O r g a n i s m o  Su p e r v i s o r  d e  In v e r s i ó n  Pr i v a d a  e n 
Telecomunicaciones (Osiptel) se encarga de moderar los servi-
cios ofrecidos de internet y telefonía ofrecidos por las diversas 
operadoras del país. Por eso, llevan a cabo un reporte mensual 
elaborado con más de 150 millones de mediciones en 600 
distritos a nivel nacional. En ella, evalúan los principales indica-
dores de redes 4G, como velocidad promedio, latencia, tiempo 
de cobertura y pérdida de paquetes. Conoce en esta nota, cuál 
fue la compañía que lideró este listado en el mes de agosto, de 
acuerdo con la institución.
¿Cuál fue el internet móvil más rápido del mes de agosto?. Según 
la información elaborada por Osiptel, la empresa operadora 
Claro obtuvo el mejor desempeño en el indicador de velocidad 
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Cusco recupera poco a poco la cantidad de turistas que está 
acostumbrado a recibir, los indicadores demuestran que 
aún no se llega a los índices pre pandemia, sin embargo el 
arribo de visitantes aumenta y con ello también incremen-
ta un poco el registro de delincuencia. Recientemente en 
Cusco, en plena plaza mayor, la Policía y Serenazgo había 
intervenido a un delincuente extranjero, acusado de robar 
y golpear a una visitante extranjera en la calle Suecia, 
ubicada a escasos metros de la plaza. Es en este lugar que el 
sujeto, de nacionalidad argentina, fue capturado por 
transeúntes y vendedores de la zona, que no permitieron 
que huya y lo entregaron a las autoridades. Luego de llorar, 
reclamar airadamente, y hasta lanzarse al piso, el presunto 
ladrón fue subido a la tolva de una unidad de Serenazgo 
municipal, a fin de ser conducido hasta la comisaría de la 
zona, sin embargo en un descuido, el hombre saltó del 
vehículo, desapareciendo de la escena en segundos. Las 
cámaras captaron cómo los serenos y policías se quedan 
impávidos ante la acción del extranjero, quien amaga los 

de descarga con 12,83 Mbps, seguida de Entel (11,92 Mbps), 
Movistar (10,12 Mbps) y Bitel (9,13 Mbps). Sin embargo, esta 
redujo su rendimiento en comparación con el mes anterior, 
mientras su más cercano perseguidor disminuyó la diferencia al 
aumentar su resultado. Asimismo, aminoró el tiempo de retardo 
existente a favor de los usuarios a un promedio de 81,18 milise-
gundos (ms) para redes 4G. Claro lidera esta lista con una laten-
cia de 77,54 ms. Atrás quedaron Entel (79,07 ms), Movistar (79,22 
ms) y Bitel (96,37 ms), empresas que mejoraron su desempeño 
en este indicador.
¿Qué regiones tuvieron el internet más rápido?. Conforme con 
Osiptel, Tumbes se mantuvo como la región con mejor desem-
peño en el indicador velocidad de descarga con 12,70 Mbps, 
seguida de Moquegua (12,20 Mbps), Ica (12,08 Mbps), Lima 
(11,86 Mbps) y Arequipa (11,69� Mbps). Por el otro lado, en el 
fondo del ranking se encuentran Loreto (9,96 Mbps), Ayacucho 
(10,74 Mbps), San Martín (10,81 Mbps), Huancavelica (10,84) y 
Cusco (10,89 Mbps). No obstante, solo 5 regiones estuvieron por 
debajo del promedio de retardo. Lima, con una latencia de 73,91 
ms, además del Callao (74,34 ms), Ica (78,01 ms), Junín (78,11 
ms)y Pasco (80,71 ms) fueron las que mejor desempeño han 
alcanzado en esta medición. En tanto, Loreto (104,03 ms), San 
Martín (98,67 ms), Amazonas (95,88 ms), Madre de Dios (93,02 
ms) y Cajamarca (91,08 ms) obtuvieron una valoración más alta.



En una muestra de su poco interés en dar explicaciones 
sobre la polémica adjudicación de lotes petroleros a la 
endeudada Petroperú, los ministros de Economía y 
Finanzas, Alex Contreras, y de Energía y Minas, Óscar Vera, 
así como el presidente de esta entidad petrolera estatal, 
Pedro Chira, decidieron excusarse y anunciar que no 
acudirán a la citación que les hizo la Comisión de Energía y 
Minas para esta mañana. El otro citado, el premier Alberto 
Otárola, no respondió aún a la invitación. De esta manera, 
este grupo de trabajo sufre un nuevo plantón, luego de que 
el pasado viernes 15, la presidenta de Perupetro, Isabel 
Tafur, tampoco cumpliera con asistir a una sesión extraor-
dinaria aduciendo motivos de salud. Aquel día la funciona-
ria debía explicar por qué mintió al asegurar falsamente 
que las cartas de las empresas privadas interesadas en los 

Maestros y directivos de escuelas públicas y privadas 
pueden inscribirse hasta el sábado 30 de setiembre. El 
Ministerio de Educación inició las inscripciones del 
Concurso Nacional de Buenas Prácticas Docentes 2023, 
que busca identificar, reconocer y difundir las mejores 
iniciativas de maestros y directivos de escuelas públicas y 
privadas que generan aprendizajes significativos para sus 
estudiantes.Los docentes y directivos de Educación Básica 
Regular, Alternativa y Especial pueden presentar hasta el 
sábado 30 de setiembre sus prácticas docentes y de gestión 
escolar de manera individual o grupal en siete categorías y 
40 subcategorías. Este año, el concurso ha agregado una 
nueva categoría denominada “Buenas prácticas docentes 
entre niveles”, que permitirá presentar prácticas desarro-
lladas entre varios niveles de una misma institución educa-
tiva con miras a su institucionalización.En la categoría de 
prácticas de gestión escolar se han incorporado cinco 

subcategorías, las tres primeras vinculadas a los lineamien-
tos de gestión y las dos últimas relacionadas con la gestión 
escolar para la promoción de la reinserción y continuidad 
escolar, y para la recuperación y consolidación de los 
aprendizajes. Los interesados en postular pueden encon-
trar las bases, categorías y toda la información necesaria en 
el enlace  https://www.minedu.gob.pe/ buenaspracticas-
docentes/. Las inscripciones son virtuales y se hacen en la 
misma la misma web.Los responsables de la implementa-
ción de una buena práctica ganadora a nivel nacional 
recibirán una resolución ministerial de felicitación y un 
distintivo de reconocimiento.Desde su primera edición, en 
el año 2013, el concurso ha convocado la participación de 
más de 20 mil docentes y directivos, quienes han presenta-
do 8042 experiencias educativas, y ha reconocido 479 
buenas prácticas.
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Funcionarios evitan dar explicaciones sobre PetroperúFuncionarios evitan dar explicaciones sobre PetroperúFuncionarios evitan dar explicaciones sobre Petroperú
lotes I, VI y Z-69 llegaron después de iniciadas las negocia-
ciones con Petroperú. La adjudicación de estos lotes a 
Petroperú es ahora un suspenso, luego de que el viernes 
último el directorio de Perupetro no llegara a un consenso 
para aprobar esta entrega a la empresa estatal. Un voto a 
favor, otro en contra y dos abstenciones han dejado en 
manos de la gerencia general de la agencia de hidrocarbu-
ros la responsabilidad de decidir si insisten en suscribir 
contrato con Petroperú. “Sería una locura, una verdadera 
locura, que se insista en adjudicar los lotes a Petroperú y 
mucho menos ahora que el Ejecutivo le dio la espalda. 
Petroperú ya no está en condiciones de invertir”, dijo 
Morante. Y sí, ayer el ministro de Economía, Alex Contreras, 
reiteró lo dicho el domingo por el premier Alberto Otárola y 
aseguró que el Gobierno no financiará más esa entidad 
estatal, que había solicitado se le entregue 1,500 millones 
de dólares adicionales para poder cumplir con el pago de 
deudas. Contreras explicó que no “existe espacio presu-
puestal para un nuevo financiamiento” a la entidad estatal, 
pues el presupuesto del que dispone el Ejecutivo se desti-
nará a la reactivación económica y a la emergencia por El 
Niño Global. “No hay espacio para capitalizar a Petroperú”, 
enfatizó el ministro, que reconoció que, en estos momen-
tos, Petroperú no tiene capacidad para operar sin socio los 
lotes de Talara.“Perupetro debe analizar esta situación, 
ellos tomarán la decisión final, pero hay que considerar el 
mayor beneficio para el Estado, que se garantice una 
capacidad de inversión, y en este momento, Petroperú no 
tiene esa capacidad”, indicó.
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estás haciendo dentro del horario laboral que tienes que 
cumplir”, declaró el letrado al dominical. EsSalud despidió a 
gerenta de Gestión de Personas. Minutos después de la emisión 
del reportaje, el Seguro Social de Salud informó que se ha 
dispuesto el cese en el cargo de la funcionaria Sandra Mosto. En 
un comunicado, la institución anunció que iniciará un proceso 
de investigación contra Mosto Oquendo y que pondrá a dispo-
sición del Ministerio Público y la Contraloría General de la 
República toda la información para que determinen responsa-
bilidades.

EsSalud: gerenta manejo en estado de ebriedad y utilizó EsSalud: gerenta manejo en estado de ebriedad y utilizó 
funcionario como abogadofuncionario como abogado
EsSalud: gerenta manejo en estado de ebriedad y utilizó 
funcionario como abogado

La gerenta de Gestión de Personas de Essalud, Sanda Mosto 
Oquendo utilizó a funcionario de menor rango para su defensa 
legal tras ser retenida por haber conducido en estado de ebrie-
dad en 2021, así lo reveló Punto Final. El hecho ocurrió en julio 
del 2021, cuando agentes policiales la detuvieron por haber 
manejado de “forma temeraria” por la av. Arequipa; el parte 
policial había demostrado que había ingerido alcohol. Luego 
pasó la noche en la comisaría y tuvo que pagar una multa de S/ 
1,100 y, actualmente, tiene la licencia de conducir suspendida 
hasta julio del 2024. Presentó como abogado a un funcionario de 
la institución. De acuerdo a la información de las actas, la 
funcionaria, quien en ese entonces era gerente de Políticas y 
Organización del Recurso Humanos de la entidad, presentó 
como su abogado al entonces subgerente de Relaciones 
Laborales de EsSalud, Oswaldo Caballero. A pesar de estar en 
pleno horario laboral, Caballero intercedió de forma virtual a las 
10:00 a.m., a través de una llamada de WhatsApp, debido a las 
restricciones impuestas durante la pandemia del coronavirus. 
Para el abogado penalista, Luis Vivanco, Mosto Oquendo incu-
rrió en el presunto delito de peculado por utilizar un recurso 
humano para favorecer “intereses personales”. “Independiente-
mente de lo reprochable que sea el hecho de defender a una 
persona presuntamente sindicada como autora de un delito; lo 
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Todo es relativo en la Constitución y todo depende de la estrategia 
de poder. La semana pasada, a propósito de la investigación que 
desarrolla el Congreso a los miembros de la Junta Nacional de 
Justicia (JNJ), los llamados sectores de izquierda progresista 
dejaron en claro cuál era su concepto de Constitución y procedi-
mientos constitucionales: todo es relativo, en función de la estra-
tegia de poder y el control de instituciones tutelares de la repúbli-
ca. Sin embargo, uno de los hechos más delicados que se debe 
subrayar sobre el tema es que, no obstante su influencia política y 
mediática en las últimas dos décadas, la también llamada izquier-
da caviar no se ha organizado en un partido político. Es decir, en 
una entidad que asuma responsabilidades y sea fiscalizada por la 
sociedad. Los sectores de la izquierda progresista comenzaron el 
debate señalando que el Congreso no tenía atribuciones para 
investigar sumariamente y relevar a los miembros de la JNJ. Sin 
embargo, luego de que diversos sectores señalaran que el 
artículo 157 establecía las condiciones y los procedimientos para 
un proceso de esa naturaleza, y que Martín Vizcarra, el golpista 
del 2019– “movilizó al pueblo” para exigir al Congreso de enton-
ces que releve a los miembros del fenecido Consejo Nacional de 
la Magistratura (CNM), el argumento de la izquierda se archivó. 
Vizcarra demandó el relevó del CNM invocando el artículo 157 y 
con el pleno apoyo de toda la izquierda que hoy s  opone a la 
investigación de la JNJ. Más tarde la argumentación viró hacia un 
razonamiento político de dudosa naturaleza democrática: con 
menos de 10% de aprobación, el Congreso tenía la legalidad para 
investigar, pero no la legitimidad. En otras palabras, por mandato 
de las encuestas el Perú debería disolver sus instituciones 
republicanas y entrar a una etapa de anarquía generalizada, a 
menos que se adelanten las elecciones. Asimismo, otro argumen-
to que se esgrimió es que entidades multilaterales como las 
Naciones Unidas, por ejemplo, tenían facultades para interpretar 
la Constitución peruana, incluso con más propiedad y discreción 
que nuestro propio Tribunal Constitucional. Si consideramos que 
los llamados profesores de derecho constitucional y universida-
des que reclaman estar en el liderazgo de la academia han 
defendido estas tesis, ¿cómo se puede construir un sistema 
republicano con los llamados sectores progresistas?. El mensaje 
parece ser uno solo: si alguna institución, algún procedimiento, 
está en contra de mis intereses, entonces todo es relativo, inclusi-
ve la propia Constitución Política. Se trata de los mismos sectores 
que, en un proceso que debe ser estudiado e investigado por el 
constitucionalismo de todo el mundo, inventaron la figura de “la 
denegación fáctica” para intentar envolver en una cierta “constitu-
cionalidad” el golpe de Estado de Vizcarra, que solo se apoyaba 
en “el respaldo de las masas y el poder militar”. La llamada dene-
gación fáctica de confianza es una figura que no existe en la 
Constitución y nunca podrá ser justificada constitucionalmente (la 
confianza es un acto expreso y público). Igualmente, se trata de 
los mismos sectores que señalaban que el Ejecutivo podía 
plantear cuestiones de confianza en contra de funciones exclusi-

vas y excluyentes del Congreso y que, de una u otra manera, 
elaboraron todo el software y las estratagemas políticas con los 
que Pedro Castillo pretendió cerrar el Congreso e instalar una 
constituyente. Hoy el Perú ha desmontado todo ese andamiaje 
institucional construido por el Gobierno de Vizcarra, pues era la 
única manera de detener la asamblea constituyente de Castillo y 
el eje bolivariano. Y, en ese camino, lo único que ha quedado 
claro es que solo resta defender la Constitución cueste lo que 
cueste. No negamos que el actual Congreso ha cometido errores 
imperdonables. Sin embargo, sin este Legislativo en el Perú ya 
se habría instalado una constituyente. La lección incuestionable 
parece resumirse en “todo con la Constitución, nada sin ella”.

QOSQO

El asombroso y desconcertante El asombroso y desconcertante 
constitucionalismo progresista constitucionalismo progresista 
El asombroso y desconcertante 
constitucionalismo progresista 

Todo es relativo en la ConstituciónTodo es relativo en la ConstituciónTodo es relativo en la Constitución
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saciones con la República Democrática del Congo; Mientras 
tanto, los estadounidenses visitaron Mongolia. Esta campaña 
dispersa, que también tiene como objetivo Filipinas y Arabia 
Saudita, tiene un único objetivo: obtener los minerales necesa-
rios para una rápida descarbonización. Setenta y dos países, 
que representan alrededor del 80% de las emisiones globales, 
se han comprometido a alcanzar objetivos netos cero. Según la 
Comisión de Transiciones Energéticas (ETC), un grupo de 
expertos, alcanzarlas de aquí a 2050 requiere mucha energía.

En el informe de The Economist que glosamos líneas abajo, se 
analiza cómo “se puede evitar un problema de 6,500 millones de 
toneladas” y “cómo evitar una crisis de metales verdes”, en 
relación a la gran demanda futura de cobre, entre otros minerales. 
Lo más llamativo del informe para nosotros los peruanos, es que 
siendo el Perú el segundo mayor productor de cobre del mundo, y 
teniendo el potencial de duplicar nuestra producción, generando 
una inmensa riqueza, The Economist no menciona al Perú en su 
análisis, excepto para citar un comentario con respecto a una 
eventual huelga. Debemos entender que según The Economist, 
por nuestro desprecio del sector minero, nuestro país ya está 
fuera de los mapas del mercado minero de las próximas décadas. 
Leamos estas impresionantes líneas del informe con respecto a lo 
que se prevé: “Todo el mundo quiere más metales:En los últimos 
meses, Gran Bretaña firmó un acuerdo con Zambia, Japón selló 
uno con Namibia. La Unión Europea estrechó la mano de Chile. 
Los negociadores del bloque también iniciaron conversaciones 
con la República Democrática del Congo; mientras tanto, los 
estadounidenses visitaron Mongolia. Esta campaña dispersa, 
que también tiene como objetivo Filipinas y Arabia Saudita, tiene 
un único objetivo: obtener los minerales necesarios para una 
rápida descarbonización. Setenta y dos países, que representan 
alrededor del 80% de las emisiones globales, se han comprometi-
do a alcanzar objetivos netos cero. Según la Comisión de 
Transiciones Energéticas (ETC), un grupo de expertos, alcanzar-
las de aquí a 2050 requerirá: 15 veces la energía eólica actual,

25 veces más energía solar, triplicar el tamaño de la red [eléctrica] 
y aumentar 60 veces la flota de vehículos eléctricos.Para 2030, la 
demanda de cobre y níquel podría aumentar entre un 50% y un 
70%, la del cobalto y el neodimio un 150%, y la del grafito y el litio 
entre seis y siete veces. En total, un mundo neutral en carbono en 
2050 necesitará 35 millones de toneladas de metales verdes al 
año, predice la Agencia Internacional de Energía, un pronostica-
dor oficial. Sumando el aluminio y el acero, etc. espera que la 
demanda de aquí a entonces supere los 6,500 millones de 
toneladas”. Ha llegado la hora de explicar estos datos a los pobres 
y, ya que los políticos, los gremios empresariales, los centros de 
pensamiento, las universidades, los medios de comunicación, 
etc., etc., no dicen ni hacen nada; movilicemos a los pobres para 
reclamar el aprovechamiento de esta impresionante oportunidad 
de ponerlos en el centro del mundo del futuro con prosperidad y 
bienestar general.

The Economist. Todo el mundo quiere más metales. En los 
últimos meses, Gran Bretaña firmó un acuerdo con Zambia, 
Japón selló uno con Namibia y la Unión Europea estrechó la mano 
de Chile. Los negociadores del bloque también iniciaron conver-

Nunca una mejor oportunidadNunca una mejor oportunidadNunca una mejor oportunidad

Los pobres por la mineríaLos pobres por la mineríaLos pobres por la minería
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La comisión investigadora de empresas chinas aprobó ayer 
incorporar en su plan de trabajo la indagación de los congresis-
tas que hayan estado involucrados en licitaciones con las referi-
das firmas que se favorecieron con obras en el Ministerio de 
Transporte entre 2018 y 2022. El vicepresidente de esa comisión, 
Edwin Martínez, señaló que lo que se aprobó fue un pedido del 
congresista Juan Carlos Mori para incorporar los casos de los 
legisladores investigados en la Fiscalía en el llamado caso ‘Los 
Niños’, para determinar si tuvieron responsabilidad o no en la 
obtención de los contratos. “Creo que la finalidad del congresista 

Incorporan a seis ‘niños’ en el caso de empresas chinas Incorporan a seis ‘niños’ en el caso de empresas chinas Incorporan a seis ‘niños’ en el caso de empresas chinas 

mía, haciendo que los recursos se queden y brindando trabajo 
para los vecinos de la zona”; expresó Roció Huamán Cáceres, 
titular del Plan COPESCO. “Esta carretera es muy importante 
para el acceso y el circuito turístico de los tres distritos”, mencio-
nó Magdalena Phuturi Ttito, consejera regional por Canas. Así 
también, en el marco de la política de puertas abiertas impulsa-
da por el Gobierno Regional Cusco, durante la mesa técnica de 
la provincia de Canas, las autoridades de la provincia saludaron 
el compromiso y el cumplimiento en la ejecución de trabajos en 
esta jurisdicción.Por su parte, el alcalde del distrito de Langui, 
Wily Mamani Ccansaya, indicó que estos trabajos permitirán el 
desarrollo de los distritos involucrados. A ello, el alcalde del 
distrito de Layo Alfredo Bustamante Aragón señaló que la 
decisión política de asignar presupuesto a un proyecto emble-
mático para Canas brindará beneficios a los tres distritos, con 
una mirada hacia las 13 provincias.

INICIAN TRABAJOS PRELIMINARES PARA ASFALTADO DE INICIAN TRABAJOS PRELIMINARES PARA ASFALTADO DE 
40 KILÓMETROS DE CARRETERA LANGUI KUNTURKANKI40 KILÓMETROS DE CARRETERA LANGUI KUNTURKANKI
INICIAN TRABAJOS PRELIMINARES PARA ASFALTADO DE 
40 KILÓMETROS DE CARRETERA LANGUI KUNTURKANKI
Una de las infraestructuras viales con una longitud superior a los 
40 kilómetros, iniciada por la gestión regional, se encuentra en 
ejecución a cargo del Plan COPESCO; la obra denominada 
carretera Langui, Layo y Kuntukanki de la provincia de Canas, 
fortalecerá la articulación vial, así como la economía, el turismo y 
otras actividades económicas de la zona. El proyecto que tiene 
una inversión de 157 millones de soles, registra un avance en el 
movimiento de tierras, así como en trabajos preliminares para la 
ampliación de esta vía que beneficiará a los distritos de Langui, 
Layo y Kunturkanki. Sumado a ello, también se suscribió un 
convenio de cooperación interinstitucional para el apoyo con 
maquinaria seca, como parte del trabajo articulado entre el Plan 
COPESCO y los distritos beneficiarios. “Demostremos capacidad 
y trabajo, queriendo a nuestra propia tierra porque esto será en 
beneficio de la población; estamos trabajando con Langui, Layo 
con maquinaria de los gobiernos locales, reactivando la econo-

Mori fue que se emita un informe relacionado con los supuestos 
actos de corrupción en los que están inmersos algunos parla-
mentarios denominados ‘Los Niños’. Creo que es razonable en 
virtud que vamos a llegar a esa etapa en que se tiene que che-
quear toda la información de esos contratos, y si es que hay 
alguna irregularidad la tenemos que informar”, señaló Martínez. 
Como se recuerda, Mori está investigado en la Fiscalía junto a los 
legisladores Raúl Doroteo, Jorge Flores Ancachi, Darwin 
Espinoza, Ilich López y Elvis Vergara, en el llamado caso ‘Los 
Niños’. La hipótesis fiscal es que los seis legisladores de Acción 
Popular, entre 2021 y 2022, se habrían beneficiado de contratos y 
obras a cambio de ser el brazo de protección en el Congreso del 
golpista Pedro Castillo, para que no sea vacado. Citarán a expre-
sidentes. Martínez señaló también a este medio que en 15 días 
citarán a declarar a los expresidentes Martín Vizcarra y Francisco 
Sagasti, e irán a la Diroes a tomar el testimonio del expresidente 
Pedro Castillo, porque en sus gobiernos se dieron las licitaciones 
de millonarias obras que favorecieron a esas firmas extranjeras, 
que habrían cometido presuntas irregularidades. Dijo además 
que “no le temblará la mano” a su grupo de trabajo para realizar, 
en coordinación con la Fiscalía, los más de 70 allanamientos que 
tienen programados en las oficinas de las empresas chinas en 
nuestro país así como del Ministerio de Transportes. Además, los 
expresidentes Sagasti y Vizcarra no han declarado en la comisión 
pese a ser convocados. Las empresas chinas ganaron S/10 mil 
mllns. entre 2018 y 2022 en licitaciones del MTC.



Grave accidente de tránsito provoco el deceso de una persona y 
dos heridos de consideración, suceso registrado ayer sábado a las 
14:30 horas en la carretera asfaltada del distrito de Quiñota con 
dirección al distrito de Santo tomas, provincia de Chumbivilcas. 
La Policía al constituirse al lugar denominado Yanaccasa sector 
Chihuacmarca del distrito de Quiñota, constato el deceso 
D.Q.E.V.F. Osman Diosdado Layme Apaza (27) y resultaron 
heridos Álvaro Enriquez Guevara (29), diagnostico “Policontuso 
a descartar fractura costal, contusión de pared abdominal y 
heridas múltiples” y Yabeth Sana Silva (26), “TEC leve 
policontuso, contusión de tórax en columna, herida en cabeza y a 
descartar fractura en huesos propio de la nariz”, quedando 
ambos internados en la sala de observaciones del Hospital de 
Santo Tomas. C o n  p a r t i c i p a c i ó n  d e l  F i s c a l  P e n a l  d e 

Chumbivilcas, la Policía procedió al levantamiento de cadáver de 
quien en vida fue Osman Diosdado Layme Apaza, y su posterior 
traslado e internamiento a la morgue central del Hospital Santo 
Tomas. Durante las diligencias se sabe que el vehículo de placa de 
rodaje ARE-708, se despisto y cayo a una pendiente de unos (70) 
metros aproximadamente, donde se encontró en un camino de 
herradura el cadáver de Osman Diosdado Layme Apaza, en 
posición de cubito dorsal y se encontró a su copiloto Juan Agladio 
Layme Apaza (29), quien no presenta a simple vista lesiones, y se 
negó ser auxiliado y atendido medicamente.Un grupo de peritos 
PNP en investigación de accidentes de tránsito, realizan las 
pruebas técnicas y determinar de manera fehaciente las causas 
del accidente de tránsito.
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Descansa en paz Osman DiosdadoDescansa en paz Osman DiosdadoDescansa en paz Osman Diosdado
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Gianluca Lapadula muy Gianluca Lapadula muy 
pronto en las canchaspronto en las canchas

Gianluca Lapadula muy 
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Sábado 23 final del Campeonato Sábado 23 final del Campeonato 
de Exalumnos Franciscanos de Exalumnos Franciscanos 
Sábado 23 final del Campeonato 
de Exalumnos Franciscanos 

Promoción 1992 se la juega en finalesPromoción 1992 se la juega en finalesPromoción 1992 se la juega en finales

Cristian Benavente Cristian Benavente 
necesitaría otra operaciónnecesitaría otra operación
Cristian Benavente 
necesitaría otra operación
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